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DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN POLICIVA INSPECCIÓN DE POLICÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA AC-9 

 
Asunto: Citación Audiencia Pública a presuntos infractores a través del Micrositio de la Secretaría Distrital de 
Gobierno. 
 
Cordial saludo. 
 
La suscrita Inspectora de Policía de Atención Ciudadana AC-9, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero 
del Auto De Apertura de Actuación Policiva de fecha 12 de diciembre del 2025, en el cual se ordena “Citar a la AUDIENCIA 
PUBLICA través del micrositio de la Secretaría de Gobierno al Presunto Infractor, (…) para que comparezca la diligencia 
referida con su documento de identidad en original, con el fin de solicitar y aportar los documentos o pruebas que 
pretendan hacer valer para ejercer sus derechos de contradicción y defensa”, así las cosas procede a CITAR a las personas 
que se relacionan a continuación, quienes deberán asistir con su documento de identificación en original, a la diligencia 
de Audiencia Pública dentro del Proceso Verbal Abreviado, las cuales se llevarán a cabo el día señalado en el siguiente 
cuadro , ante esta Inspección de Policía, ubicada en la Calle 11 No. 8 - 17 – Primer Piso, Edificio Liévano, AC-9 de la 
ciudad de Bogotá. 

 
Si el (la) presunto (a) infractor (a) no se presenta a la audiencia sin justificar siquiera sumariamente su inasistencia, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la celebración de la misma, se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al 
comportamiento contrario a la convivencia y se resolverá de fondo, con base en las pruebas allegas e informes de las 
autoridades Parágrafo 1°, del Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 

 

 

FECHA DE 
AUTO 

HORA  
IDENTIFICACI

ON 
INFRACTOR EXPEDIENTE EXPEDIENTE2 COMPORTAMIENTO 

REANUDACION DE 
AUDIENCIA   

21 de 
enero 
2026 

7:00 a. m. 

97613825 

BEYER 
CASTAÑEDA 

DAZA 

2025573870
107886E 11-001-6-

2025-245847 

93.2. Auspiciar riñas o incurrir en 
confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones 
físicas o escándalos. 27 de enero 2026 

21 de 
enero 
2026 

8:00 a. m. 

1012432715 

BRAYAN 
STIVEN 
VARGAS 
SANCHEZ 

2025573490
109233E 

11-001-6-
2025-241129 

95.1. Comprar, alquilar o usar 
equipo terminal móvil con reporte 
de hurto y/o extravío en la base de 
datos negativa de que trata el 
artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 
o equipo terminal móvil cuyo 
número de identificación físico o 
electrónico haya sido 
reprogramado, remarcado, 
modificado o suprimido. 27 de enero 2026 

21 de 
enero 
2026 

10:00 a. m 

80371837 

RUBEN 
GONZALO 

BOHORQUEZ 
BENITEZ 

2025553870
105591E 

11-001-6-
2025-378482 

94.5. Comercializar en el 
establecimiento artículos de mala 
calidad, caducados o adulterados 
que puedan constituir peligro para 
la salud pública. 27 de enero 2026 

21 de 
enero 
2026 

11:00 a.m. 

1036607445 

FELIPE 
PUERTA 

BETANCUR 
2025523490

104269E 
11-001-6-

2025-270245 

27.6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio. 27 de enero 2026 

21 de 
enero 
2026 

1:00 p. m. 

1233501178 

HAROLD 
STEVEN 
GACHA 

AGUIRRE 
2025583490

125219E 
11-001-6-

2025-440564 

27.6. Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o 27  de enero 2026 
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lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, 
profesión o estudio. 

21 de 
enero 
2026 

2:00 p. m. 

1022418803 

JORGE 
ESTEBAN 

MELO 
ROMERO 

2025633490
105741E 

11-001-6-
2025-451008 

33.1. En el vecindario o lugar de 
habitación urbana o rural: 
Perturbar o permitir que se afecte 
el sosiego con: a) Sonidos o ruidos 
en actividades, fiestas, reuniones o 
eventos similares que afecten la 
convivencia del vecindario, cuando 
generen molestia por su impacto 
auditivo, en cuyo caso podrán las 
autoridades de policía desactivar 
temporalmente la fuente del ruido, 
en caso de que el residente se 
niegue a desactivarlo. 27 de enero 2026 

21 de 
enero 
2026 

3:00 p. m. 

79982331 
SAUL PEREZ 

DUARTE 
2025613870

121253E 
11-001-6-

2025-312958 
92.4. Quebrantar los horarios 
establecidos por el Alcalde. 27 de enero 2026 

 
 
 
 
 

Martha Jannethe López González 

Inspector 9 AC Distrital de Policía De Atención Ciudadana 
 
 

La presente citación se pública en el micrositio de la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno hoy 16 de enero de 
2026. 
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